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Aclaracion de nomenclatura Rad: 2017-270 Demandante: Luz Marina Briceño Demandado: Iglesia Ebenezer  2  

Jue 9/07/2020 8:16 AM

Jue 15/10/2020 2:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 15/10/2020 12:28 PM

Respetados señores:

En relación a la solicitud emitida por su despacho en el (inciso 4) del Auto del 13 de octubre del 2020, me permito reenviar la respuesta que en su momento se radico en el
correo del juzgado el día 9 de julio del corriente .

Agradezco su atención.

Atentamente,

JOSÉ GONZALO MORENO MONTEJO

C.C. 19.384.460 de Bogotá

T.P. No. 186231 del C. S. de la J

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibo. Téngase en cuenta que, de conformidad con lo estipulado en el inciso final del artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entende…

 Marca para seguimiento. Completado el 9/07/2020.

Mié 8/07/2020 5:26 PM

Estimados Señores juzgado 11 Civil del Circuito de Bogota, adjunto Aclaración de nomenclatura solicitada en auto notificado el 03 de julio 2020

Cordialmente, 
JOSE GONZALO MORENO MONTEJO 
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de quintero728@hotmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 21/10/2020 9:55 AM
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Señor. 
JUEZ ONCE CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                    S.                           D. 
 
 
REF. PERTENENCIA No.2017-270 
DE. LUZ MARINA BRICEÑO SAMUDIO  
CONTRA.IGLESIA CRISTIANA EVANGELICSA  EBENEZER Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
 
ASUNTO. CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO.- No.7  DEL AUTO  DE FECHA 19 DE 
MARZO DEL 2020. 
 
 
 
En mi condición de apoderada judicial de la parte actora dentro del mencionado proceso, 
de manera comedida solicito al Señor Juez, ordenar al profesional del derecho JOSE 
GONZALO MORENO MONTEJO dar cumplimiento al REQUERIMIENTO hecho por su 
despacho contenido en el  No.7  DEL AUTO  DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2020 dónde  lo 
REQUIERE, para que , en el término de ejecutoria de esa providencia, explique sus 
actuaciones a la luz del literal e) del artículo 334 de la Ley 1123 de 2007, teniendo en 
cuenta que también funge como apoderado de los primeros intervinientes excluyentes, 
so pena de compulsar copias a la autoridad correspondiente…” en razón a que  
desconozco pronunciamiento alguno al respecto por parte del profesional del derecho 
frente a esta orden. 
 
Lo anterior en razón a que  la IGLESIA EVANGÉLICA EBENEZER es la única que se 
encuentra representada por Curador Ad Litem, conforme obra dentro del expediente, las 
demás personas determinadas como es la señora MARTHA CECILIA BRICEÑO SAMUDIO, 
CLARA INES BRICEÑO SAMUDIO, DANIEL BRICEÑO SAMUDIO los representa el profesional 
del derecho  JOSE GONZALO MORENO MONTEJO,  dando lugar al REQUERIMIENTO 
ordenado por su despacho ya que no están representadas por Curador Ad litem  como lo 
manifiesta el contenido del auto de fecha 13 de octubre del 2020 en el segundo inciso. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 
 
Cordialmente. 

                                                          
MARIA DEL CARMEN QUINTERO MURCIA. 

C.C.No.36.168.114 de Neiva 
T.P.No.61.610  del C.S.J. 

Email- quintero728@hotmail.com 
Celular- 313 860 50 60 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301020170027000 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y a lo decidido en autos del 

13 de octubre de la presente anualidad, se fija como fecha para llevar a cabo 

la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del estatuto general, para el 

día 16 del mes de marzo del año 2021, a partir de las 10:00a.m.  

 

La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene 

a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos 

registrados en el expediente, y días previos a la misma, se remitirá el link de 

acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

Por otro lado, se agrega a autos lo informado por el apoderado demandante 

excluyente, sin embargo, se le requiere para que indique cuál es la 

nomenclatura actual de cada uno de los predios colindantes al del objeto de 

usucapión, ya que para identificarlos no es suficiente el nombre de quien es 

o fue el propietario, pues, si bien se tiene la escritura donde se encuentran 

los linderos, los mismos no se encuentran actualizados, siendo ello necesario 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del estatuto general del 

proceso. 

  

Así mismo, se le requiere para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral 7° del auto de 19 de marzo [notificado en el estado del seis de julio] por 

medio del cual se admitió la demanda excluyente y, en lo sucesivo, remita 

los memoriales a su contraparte como ya se ha indicado en varias ocasiones.  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 10-2017-270 



























































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120150061400 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en sentencia 

proferida el tres de julio de 2020, confirmó la providencia emitida por este 

Despacho el 29 de julio de 2019.  

 

Así las cosas, por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, 

teniendo en cuenta las agencias en derecho fijadas por este Juzgado y la 

alzada. 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO 
 
 N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2015-614  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120160040400 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $70.000 [agencias fl. 4 Cd 3.] se encuentra a derecho, el Despacho, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte 

su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2016-404  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: Exp. 11001310301120170067800  
Clase: Ejecutivo  
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo      
Demandado: Alberto Rafael Manotas Angulo y otros   

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Profiere el Despacho, por escrito, la SENTENCIA dentro del asunto de la 

referencia, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 373 

del Código General del proceso. 

   

II. ANTECEDENTES 

 

1. El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, actuando por 

conducto de gestor judicial constituido para el efecto, promovió proceso 

ejecutivo contra la Constructora Perfil Urbano S.A., Organización 

Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana Verónica S.A., 

Alberto Rafael Manotas Angulo, Vicente Rafael Bustamante Urzola y 

Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera del Fideicomiso Fredy 

Molina Vipa, con fundamento en el pagaré con código de barras N° 

1210236.  

 

2. Como pretensiones, el extremo activo solicitó se ordene a la parte 

demandada pagar: (i) la cantidad de 7.692.147,0488 UVR equivalentes a 

$1’939.221.039,59 y (ii) intereses moratorios desde el 09 de agosto de 

2017 y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
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Las pretensiones en mención se sustentaron, en compendio, en que 

Constructora Perfil Urbano S.A., en solidaridad con la Organización 

Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana Verónica S.A., 

Alberto Rafael Manotas Angulo y Vicente Rafael Bustamante Urzola, 

recibieron el día 4 de febrero de 2016, a título de crédito comercial, del 

Fondo Nacional del Ahorro, la suma de 7.692.147.0488 UVR. Los dineros 

fueron recibidos para gastos pre-operativos del proyecto Conjunto 

Residencial Fredy Molina Vipa a desarrollar en la ciudad de Valledupar.  

 

El pagaré fue firmado en blanco y diligenciado conforme a carta de 

instrucciones, el 08 de agosto de 2017, por lo que la parte demandada 

incurrió en mora desde el día siguiente. Como garantía de las 

obligaciones, Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera del 

Fideicomiso Fredy Molina Vipa, constituyó hipoteca a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro, respecto del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 190-151953. 

 

3. La demanda se asignó a este Juzgado y, en tal virtud, por auto del 13 

de diciembre de 2017 se libró mandamiento ejecutivo a favor de la parte 

demandante en la forma peticionada –fls. 154 y 155 cuaderno 1-. 

También se decretaron las medidas cautelares deprecadas. 

 

4. Fiduciaria Davivienda S.A., en su calidad de vocera del Fideicomiso 

Fredy Molina Vipa, se notificó personalmente mediante apoderado 

judicial el 20 de febrero de 2018, contestó la demanda y propuso las 

excepciones de mérito que denominó “pagos parciales”, “prelación de la 

Ley 1116 de 2006” y “falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la 

acción, inaplicabilidad de responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria 

Davivienda S.A.” 

  

5. Se aportaron al expediente apertura de procesos de reorganización de 

Constructora Perfil Urbano S.A., Organización Constructora Construmax 

S.A.S. y Constructora Diana Verónica S.A., y toda vez que el extremo 

activo optó por continuar el trámite sólo respecto de los demás 
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demandados, en auto del 14 de marzo de 2018 se dispuso seguir el 

proceso contra Alberto Rafael Manotas, Vicente Bustamante y Fiduciaria 

Davivienda S.A., en su calidad de vocera del Fideicomiso Fredy Molina 

Vipe. 

 

5. La parte actora presentó escrito de reforma de la demanda en torno al 

capital impagado, y solicitó librar mandamiento de pago por la cantidad 

de 3.909.317,6400 UVR equivalentes a $985’554.614,41. En auto del 19 

de septiembre de 2018, se aceptó la reforma de la demanda y se libró 

mandamiento de pago conforme se solicitó. 

 

6. Vicente Rafael Bustamante Urzola y Alberto Rafael Manotas Angulo, 

mediante apoderado judicial, plantearon las excepciones de mérito que 

denominaron “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” y “no 

culpa del demandado”. 

  

7. La parte actora se pronunció sobre los medios exceptivos propuestos 

por los ejecutados, oponiéndose a su prosperidad.   

 

8. El 07 de marzo de 2019 se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial, para el 3 de julio del mismo año, sin embargo, la misma solo tuvo 

lugar el 25 de septiembre de 2020, a través de medios virtuales, 

atendiendo al hecho de haberse interpuesto varias nulidades y recursos 

de reposición y en subsidio de apelación, sumado a la pandemia del 

COVID-19.  

 

9. Tomando en consideración que el demandado Vicente Rafael 

Bustamante Urzola fue admitido en proceso de reorganización por parte 

de la Superintendencia de Sociedades, en la precitada audiencia se 

dispuso continuar el trámite procesal contra Alberto Rafael Manotas 

Angulo y la Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del fideicomiso 

Freddy Molina Vipa, de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1116 de 

2016.  
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10. El pasado 12 de noviembre, tuvo lugar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, en cuyo desarrollo la parte ejecutante aportó la documental 

que le había sido requerida por el Despacho en la audiencia inicial, la 

cual, no obstante haberse remitido previamente a los abogados, se 

otorgó la posibilidad a éstos de pronunciarse sobre la misma; asimismo, 

los apoderados judiciales rindieron sus alegatos de conclusión.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. 

 

Parte esta instancia judicial de admitir la presencia de los presupuestos 

procesales que permiten un pronunciamiento de fondo en  el caso 

sometido a nuestra consideración, pues, la competencia de esta instancia 

judicial para conocer del asunto no merece reparo alguno, al confluir los 

factores que la integran; la capacidad para ser parte, así como la 

procesal, se evidencian aquí sin objeción, los extremos del litigio son 

plenamente capaces y comparecieron al proceso, las personas jurídicas a 

través de sus representantes legales, y por conducto de apoderado 

judicial debidamente constituidos, y la demanda reúne las exigencias 

formales, y en tal virtud, se libró la respectiva orden de pago.  

 

3.  La acción ejecutiva. 

 

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, que pueden demandarse ejecutivamente, entre otras, las 

obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba en su 

contra. Se memora que, un documento constituye plena prueba en contra 

de una persona, cuando existe certeza de que proviene de ésta, bien 

porque fue manuscrito o firmado por ella, o haber sido reconocido ante juez 

o notario o, en su defecto, por estar revestido de la presunción de 

autenticidad. 
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3.2. En el caso que nos convoca se aportó como base de recaudo 

ejecutivo el pagaré con código de barras N° 1210236 suscrito en blanco 

por las sociedades que fueron admitidas en reorganización y las 

personas naturales. El extremo activo diligenció el pagaré por valor de 

7.692.147,0488 UVR, equivalentes a $1’939.221.039,59, con fecha de 

vencimiento 4 de agosto de 2017.  

 

El referido pagaré cumple con las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, como las 

particulares que para el pagaré establece el artículo 709 al 711 ibídem, y no 

fue desconocido ni tachado de falso por los ejecutados, de donde se 

desprende que, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el mismo presta mérito ejecutivo, toda vez que da 

cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo 

de los demandados, razón por la cual se libró la orden de pago en la forma 

inicialmente deprecada y, luego, conforme a la reforma de la demanda.    

 

3.3. Siendo el pagaré un título valor, como en efecto lo es, al mismo lo 

cobijan los principios rectores que rigen a los títulos valores, extraídos éstos 

de la definición que de los mismos hace el artículo 619 del Código de 

Comercio, en el sentido que “son documentos necesarios para legitimar el 

ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”. 

 

Los referidos elementos esenciales son: (i) la incorporación, que significa 

que el titulo valor incorpora en el documento que lo contiene, un derecho de 

crédito, exigible al deudor cambiario por el tenedor legítimo del mismo; (ii) la 

literalidad, está relacionada con la condición que tiene el título valor para 

enmarcar el contenido y alcance del derecho de crédito en él incorporado, 

“sin que resulten oponibles aquellas declaraciones extracartulares que no 

consten en el cuerpo del mismo”;  (iii) la legitimación, según la cual, el 

tenedor del título valor se encuentra jurídicamente habilitado para exigir 

judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de la obligación crediticia 

contenida en el documento, conforme a las condiciones de literalidad e 

incorporación antes descritas; y, (iv) la autonomía, se refiere al ejercicio 
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independiente del derecho incorporado en el título valor  por parte de su 

tenedor legítimo, lo cual implica, de un lado, la posibilidad de transmitirlo a 

través del mecanismo del endoso y, del otro, el carácter autónomo del 

derecho que recibe el endosatario. 

 

Precisamente, con base en lo anterior, la Corte Constitucional concluyó: 

“Por ende, los títulos valores, revestidos de las condiciones de 

incorporación, literalidad, legitimación y autonomía, constituyen títulos 

ejecutivos por antonomasia, en tanto contienen obligaciones cartulares, 

que en sí mismas consideradas conforman prueba suficiente de la 

existencia del derecho de crédito y, en consecuencia, de la exigibilidad 

judicial del mismo” 1 [se destaca]. 

 

4. Análisis del caso concreto  

 

Tal como se indicó al momento de fijar el objeto del litigio dentro del 

asunto que nos convoca, y tomando en consideración que, cuando se 

libró la orden de pago deprecada por la parte demandante, se analizó por 

parte de esta instancia judicial que el documento base de la ejecución 

cumplía con todas las exigencias legales referidas en el acápite que 

antecede, procede el Despacho a establecer si las excepciones 

planteadas por el extremo pasivo tienen vocación de prosperidad y, por 

tanto, si hay o no lugar a seguir adelante con la ejecución en la forma 

dispuesta en el respectivo mandamiento de pago. 

 

4.1. Para efecto de lo anterior, se hará referencia de manera preliminar a 

lo que se encuentra acreditado en el plenario, con relevancia para decidir 

el asunto:  

 

- El demandado Alberto Rafael Manotas, firmó el pagaré objeto de 

ejecución, en blanco, el cual fue diligenciado conforme las instrucciones 

otorgadas. Suscribió el referido título como deudor solidario en dos 

calidades: como representante legal de Constructora Diana Verónica 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-310 de 2009 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva  
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S.A., Constructora Perfil Urbano S.A. y Constructora Construmax S.A., y 

como persona natural.  

 

- Las referidas sociedades suscribieron contrato de fiducia mercantil con 

Fiduciaria Davivienda S.A., Constructora Perfil Urbano en calidad de 

Fideicomitente constructor, y Castro de Quintero y CIA  S.C.A. como 

fideicomitente tradente. Su objeto consistió en la constitución de un 

patrimonio autónomo para que la fiduciaria efectuara la administración de 

los bienes y recursos que ingresaran al mismo.  

 

- El Fondo Nacional del Ahorro aprobó a Constructora Perfil Urbano S.A. 

un crédito para el desarrollo del proyecto “Conjunto Residencial Freddy 

Molina” en Valledupar - Cesar.  

 

- Mediante escritura pública Nº 2957 del 17 de noviembre de 2015, 

Fiduciaria Davivienda adquirió el predio con folio de matrícula inmobiliaria 

190-151953, por parte de la sociedad Castro Quintero y CIA S.C.A., 

asimismo, constituyó hipoteca a favor del demandante para garantizar las 

obligaciones de la Constructora Perfil Urbano.  

 

-  Haciendo uso de la reforma de la demanda, el extremo activo modificó 

el monto del capital deprecado [reduciendo el mismo], razón por la cual el 

19 de septiembre de 2018 se aceptó la misma y se libró mandamiento de 

pago por la cantidad de 3.909.317,6404 UVR que equivalían a 

$985’554.614,41. 

 

- El pago por valor de $920’000.000,oo se encuentra acreditado mediante 

la documental obrante a folio 245 del cuaderno 1, el cual fue realizado el 

3 de febrero de 2017.   

 

4.2. Medios exceptivos planteados  

 

Teniendo en cuenta las características particulares de los títulos valores, 

la normatividad mercantil establece un listado taxativo de excepciones 
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que puede oponer la parte demandada frente al ejercicio de la acción 

cambiaria, contenido en el artículo 784 del Código de Comercio, el cual 

relaciona en forma específica las que pueden oponerse contra la misma. 

 

En ese orden, se analizarán primero las excepciones de mérito 

propuestas por Alberto Rafael Manotas Angulo y, posteriormente, las 

invocadas por la Fiduciaria Davivienda S.A. en calidad de vocera del 

patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa, toda vez que, tal como se 

dilucidó en los antecedentes, las sociedades Constructora Perfil Urbano 

S.A., Organización Constructora Construmax S.A.S., Constructora Diana 

Verónica S.A. y el señor Vicente Rafael Bustamante Urzola, fueron 

admitidos en proceso de reorganización y restructuración por parte de la 

respectiva Superintendencia.  

 

4.2.1. Excepciones propuestas por el demandado Alberto Rafael 

Manotas Angulo 

 

4.2.1.1. “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” 

  

4.2.1.1.1. Expuso el apoderado judicial del ejecutado que carecen de 

claridad las cifras dispuestas en el pagaré cobrado, pues, no hay 

documento que refleje el origen de los dineros cobrados y el valor de la 

UVR, debe existir el soporte de desembolso, la solicitud de préstamo, el 

estado de cuenta de lo prestado y demostrarse las causales para cobrar 

el pagaré. Es la parte actora quien debe soportar el origen de la cifra 

consignada en el pagaré, lo cual no ocurre en el presente asunto.  

 

4.2.1.1.2. De entrada se advierte que en el caso sub examine quedó 

plenamente demostrado que el Fondo Nacional del Ahorro aprobó un 

crédito en favor de la sociedad Constructora Perfil Urbano S.A., para la 

construcción del proyecto Conjunto Residencial Freddy Molina Vipa y, en 

tal virtud, desembolsó la suma de $1.768.000.000,oo a la cuenta corriente 

de titularidad de Fiduciaria Davivienda S.A.; desembolso y entrega de 

dinero que fue aceptada por el señor Manotas en su interrogatorio, 
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donde, además, hizo referencia al abono que se efectúo, el cual 

corresponde al valor que se descontó por la parte ejecutante al reformar 

la demanda, como allí se clarificó.  

 

Alberto Rafael Manotas admitió en su interrogatorio de parte que los 

dineros objeto del crédito fueron efectivamente entregados por el Fondo 

Nacional del Ahorro,  y se utilizó una parte importante para la adecuación 

y preparación del terreno, pero enfatizó que existe un abono de 

$920’000.000,oo que no fue mencionado por la parte ejecutante; dicha 

cantidad, dijo, estaba en el fideicomiso, y se dio la instrucción a la 

Fiduciaria para que se girara esa partida a la parte demandante para 

disminuir el valor del crédito, así como la devolución de los recursos 

pagados por los compradores de la vivienda.  

 

El representante legal del Fondo Nacional del Ahorro, a su turno, indicó 

que, el último pago a la obligación se realizó el 8 de abril de 2017 por 

valor de $16’922.074, el crédito tiene un saldo a capital por valor de 

$1.073.438.029 y por concepto de intereses de mora la suma de 

$335’967.538; el desembolso del crédito se hizo a la Constructora Perfil 

Urbano, a través de una cuenta del Banco Davivienda por valor de 

$1.768.000.000,oo; por último, que se encuentran incluidos en el proceso 

de reorganización de la referida sociedad ante la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

El apoderado general de Fiduciaria Davivienda S.A., en calidad de vocera 

del patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa, indicó que por instrucción 

de Constructora Perfil Urbano S.A. hipotecó el inmueble a favor de la 

parte ejecutante, y el acreedor depositó los dineros objeto del crédito al 

fideicomiso. La fiduciaria recibió la instrucción de pagar la suma de 

$920’000.000,oo, sin embargo, aproximadamente hace 2 o 3 años no 

recibe órdenes sobre el manejo de los dineros, seguramente por el 

proceso de reorganización de la constructora. 
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En la documental que allegó el Fondo Nacional del Ahorro, entre ellos el 

estado de cuente y el histórico de pagos, se reflejan los valores, intereses 

e imputaciones que se efectuaron de cara a los pagos referidos; 

documentos que, como se indicó en el acápite de los antecedentes, fue 

oportunamente puesto en conocimiento de la contraparte, sin que se 

hubiese presentado objeción o reparo alguno en torno a su saldo.    

 

De otro lado, frente al valor de la UVR, baste decir que se trata de un 

indicador económico nacional certificado por el Banco de la República,  

como así lo indicó la parte ejecutante, razón por la que, al momento de 

efectuarse la liquidación del crédito, se hará la conversión de la referida 

unidad de valor real de acuerdo a la certificación del Banco de la 

República. 

 

En ese orden de ideas, si se acreditó en el plenario la obligación 

contraída por el extremo ejecutado así como lo adeudado, en virtud al 

desembolso realizado al fideicomiso Freddy Molina Vipa con ocasión de 

un crédito aprobado a la constructora del proyecto respecto del cual el 

demandado Alberto Rafael Manotas Angulo es deudor solidario, la 

excepción objeto de estudio está llamada al fracaso.  

 

4.2.1.2. “No culpa del demandado”  

 

4.2.1.2.1. Se sustentó la defensa en que, debido al constante cambio de 

la economía del país, las empresas que fungieron como demandadas han 

estancado el desarrollo de sus actividades, generando la necesidad de 

restructurar las condiciones financieras y, dentro de ello, caer en mora en 

los pagos de las obligaciones adquiridas. La no atención de los 

compromisos, está afectando a su prohijado llevando a que asuma 

deudas que se generaron en procura del desarrollo de las empresas y no 

para el beneficio de aquél, por lo que no está obligado a lo imposible y, 

por tanto, no debe asumirla.  
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4.2.1.2.2. Si bien es cierto, como lo precisó en sus alegatos de conclusión 

el gestor judicial del señor Alberto Rafael Manotas Angulo, que las 

sociedades que suscribieron el pagaré, entre ellas Perfil Urbano, entraron 

en proceso de reorganización ante la Superintendencia de Sociedades, 

también lo es que aquél suscribió el título valor en su representación y 

como persona natural, comprometiendo así su responsabilidad personal 

de manera solidaria, y de ahí que se haya dispuesto continuar el proceso 

en su contra.  

 

No le asiste razón, entonces, al togado cuando señala que no debe 

asumir el crédito que aquí se ejecuta, primero, porque es deudor solidario 

de la obligación aquí ejecutada y, segundo, porque en momento alguno 

desconoció haber suscrito el pagaré base de recaudo en favor de la parte 

actora. Memórese que, de conformidad con el artículo 626 del estatuto 

mercantil: “El suscriptor de un título quedará obligado conforme al tenor 

literal del mismo, a menos que firme con salvedades compatibles con su 

esencia”.  

 

Así las cosas, aunque la suma reclamada mediante este proceso 

ejecutivo hubiese sido girada a la cuenta del fideicomiso, es claro que el 

señor Manotas Angulo suscribió el título valor y, en consecuencia, es 

obligado cambiario frente a la acreencia allí contenida, razón por la cual 

la excepción está llamada al fracaso.  

 

4.2.1.3. Genérica o innominada  

 

Se invocó la excepción genérica o innominada conforme lo dispuesto en 

el artículo 282 del Código General del Proceso, sin embargo, en el sub 

examine no se encontró probada ninguna excepción que oficiosamente 

pudiera ser declarada.  

 

4.2.2. Excepciones propuestas por Fiduciaria Davivienda S.A. como 

vocera del patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa  
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4.2.2.1. “Pagos parciales por parte de la Fiduciaria Davivienda como 

vocera del fideicomiso Freddy Molina Vipa a favor del crédito 

constructor otorgado por el Fondo Nacional del Ahorro-Carlos 

Lleras Restrepo” 

 

4.2.2.1.1. Expuso la ejecutada que desde mayo de 2016 hasta agosto de 

2017, gestionó pagos a favor del demandante por valor de 

$2’885.366.912; afirmación frente a la cual el extremo activo replicó que 

ello no corresponde a la realidad, pues, de la certificación allegada por la 

demandada se evidencia que el valor realmente pagado correspondió a 

$920’000.000,oo, y que los pagos realizados tanto a intereses como a 

capital fueron descontados de la cifra informada en la reforma de la 

demanda.  

 

4.2.2.1.2. Para despachar en forma desfavorable el medio exceptivo en 

mención, baste decir que obra en el expediente el extracto del crédito que 

aquí se ejecuta, allegado por la parte actora, en el cual se evidencia que 

el 03 de febrero de 2017 se efectuó un pago por valor de 

$920.000.000,oo que, si bien cierto, fue previo a la presentación de la 

demanda2, también lo es que, como ya se consignó dentro de esta 

providencia, la demanda fue objeto de reforma en tal sentido, donde se 

tuvo en consideración el pago de la referida suma, lo cual generó una 

disminución del capital inicialmente cobrado. En tal virtud, se libró la 

orden de pago por la cantidad adeudada3, 3.909.317,6404 UVR, que al 

día 22 de noviembre de 2017 equivalían a $985’554.614,41.  

 

En cuanto al supuesto pago referido por la Fiduciaria Davivienda, esto es, 

$2’885.366.912, ello quedó reducido a una simple afirmación sin soporte 

probatorio alguno, como sí lo fue el ya referido, que en realidad 

correspondió fue a una devolución al FNA del dinero que aún no se había 

invertido, como así se dilucidó dentro del plenario. En ese orden de ideas, 

la excepción no está llamada a prosperar.  

 
2 Presentada el 23 de noviembre de 2017 
3 A través del proveído emitido el 19 de septiembre de 2018 
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4.2.2.2. “Prelación del proceso de reorganización empresarial 

cursado ante la Superintendencia de Sociedades”  

 

4.2.2.2.1. Manifestó la fiduciaria que el fideicomitente constructor es la 

Constructora Perfil Urbano S.A., quien actualmente está en proceso de 

reorganización, asumió la coordinación general del proyecto, para cuyo 

efecto disfruta de la tenencia del lote objeto del contrato de fiducia, por lo 

que si bien no ostenta derecho real alguno sobre el bien, si detenta 

ciertos derechos personales derivados de su calidad de comodatario.  

 

El referido inmueble fue objeto de medida de embargo decretada por el 

juzgado y los únicos bienes que podrían ser objeto de cautelas, son los 

del fideicomiso Fredy Molina Vipa, ya que Fiduciaria Davivienda S.A., no 

puede poner recursos propios para tal efecto por restricción legal. Por lo 

anterior, resulta contrario a la ley 1116 de 2006, el hecho de decretar 

medidas cautelares sobre el lote objeto de contrato de fiducia, por cuanto 

afecta el derecho del tenedor legítimo. En consecuencia, debe ser 

desvinculado del proceso y poner el inmueble a disposición del juez del 

concurso.  

 

4.2.2.2.2. Lo primero que se hace necesario poner de presente es que, al 

interior de las presentes diligencias, los demandados presentaron 

nulidades y recursos de reposición y en subsidio de apelación con 

fundamento en lo expuesto mediante el medio exceptivo referido y 

respecto del cual esta sede judicial ya se pronunció en autos del 08 de 

agosto de 2019,4 11 de septiembre de 2019,5 24 de febrero6 y 20 de 

marzo de 20207. Por razones de orden práctico y evitar incurrir en 

repeticiones innecesarias, se remite a lo allí consignado. 

 

No obstante lo anterior, se indicó que el patrimonio autónomo 

administrado por Fiduciaria Davivienda S.A. adquirió el derecho de 

 
4 Cfr. Folio 88 cuaderno de medidas cautelares 
5 Cfr. Fl 97 y siguientes ibídem 
6 Ver folios 166 y siguientes cuaderno 1A 
7 Folios 185 y siguientes ibídem  
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dominio del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

190-151953 y constituyó garantía hipotecaria a favor de la parte 

demandante y, por tanto, el predio no es de propiedad de Constructora 

Perfil Urbano.  

 

Además, como lo manifestó la apoderada del Fondo Nacional del Ahorro, 

el inmueble objeto de garantía hace parte de un patrimonio autónomo que 

constituyó la garantía hipotecaria a favor del acreedor demandante, el 

Fideicomiso Freddy Molina Vipa no se encuentra en reorganización, y el 

fideicomiso recibió los dineros del Fondo. Por consiguiente, la excepción 

en comento también está llamada al fracaso 

 

Ahora bien, toda vez que en estos momentos se surte el recurso de 

alzada ante el Tribunal Superior de este Distrito Judicial respecto a la 

decisión del Juzgado de no acceder a colocar a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades el referido bien inmueble, será dicha 

superioridad la que en últimas determine lo pertinente.  

 

4.2.2.3. “Falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción 

[numeral 10° artículo 184 del Código de Comercio] inaplicabilidad de 

responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria Davivienda S.A.” 

 

4.2.2.3.1. Aseveró la demandada que no podría responder solidariamente 

por las sumas de dinero contenidas en el mandamiento de pago, por 

cuanto no sólo están en juego los derechos de la sociedad que 

actualmente se encuentra en proceso de reorganización en calidad de 

comodatario [Constructora Perfil Urbano S.A.], sino que, además, estaría 

potencialmente en la permanente posibilidad de contrariar las órdenes 

que imparta el juez de concurso en cuanto a sus obligaciones frente a la 

administración y pagos de los recursos objeto del contrato de fiducia. 

 

4.2.2.3.1. Desde el pórtico se avizora la improsperidad del medio 

defensivo en mención, de una parte, porque quien soporta los derechos 

reales sobre el inmueble objeto de medida cautelar, es el fideicomiso 
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Molina Vipa, cuya vocera y administradora es la Fiduciaria Davivienda 

S.A., y respecto del cual se constituyó la hipoteca a favor del Fondo 

Nacional del Ahorro y, de otra, porque la Fiduciaria Davivienda S.A. fue 

convocada al proceso como tal, esto es, como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo propietario del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 190-151953 dado en garantía, el cual, se itera, 

no se encuentra en reorganización. 

 

En ese orden, y  toda vez que para garantizar la obligación contenida en 

el pagaré base de la acción, se constituyó una hipoteca a favor del 

extremo demandante, éste, además de iniciar la acción ejecutiva contra 

los obligados cambiarios, también demandó al titular del derecho de 

dominio del predio objeto de la garantía, pues, persigue la garantía 

personal y real otorgada por el extremo pasivo. Así las cosas, la 

excepción propuesta no tiene vocación de prosperidad.  

 

5. Consecuentes con todo lo anotado, las excepciones presentadas por 

Alberto Manotas y Fiduciaria Davivienda S.A., se declararán no probadas 

y, por tanto, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 443 

del Código General del Proceso, se ordenará seguir adelante la ejecución 

en la forma indicada en el mandamiento de pago emitido el 19 de 

septiembre de 2019, con la consecuente condena en costas a la parte 

ejecutada en aplicación a lo dispuesto en el artículo 365 ejusdem, por 

haber resultado vencida en el proceso, las cuales serán liquidadas por 

Secretaría conforme al artículo 366 ibídem. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLARAR imprósperas las excepciones de mérito 

denominadas “Inexistencia de deuda por no soportar su origen” y “no 

culpa del demandado”, propuestas por el demandado Alberto Rafael 

Manotas Angulo. 

 

SEGUNDO: DECLARAR imprósperos los medios exceptivos 

denominados “pagos parciales”, “prelación de la Ley 1116 de 2006” y 

“falta de requisitos necesarios para el ejercicio de la acción, 

inaplicabilidad de responsabilidad solidaria frente a Fiduciaria Davivienda 

S.A.”, instauradas por Fiduciaria Davivienda en calidad de vocera del 

patrimonio autónomo Freddy Molina Vipa. 

 

TERCERO: ORDENAR, en consecuencia, seguir adelante la ejecución 

dentro del asunto de la referencia, en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago librado el 19 de septiembre de 2018.  

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate del inmueble dado en garantía, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 190-151953, así como 

de los demás bienes que posteriormente se puedan llegar a embargar. 

 

QUINTO: ORDENAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: CONDENAR en costas a los demandados a favor de la 

ejecutante, las cuales serán oportunamente liquidadas por secretaría, 

teniendo como agencias en derecho la suma de $120.000.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                            

                                                                 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 132 hoy, 18 de 
noviembre de 2020 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180038500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $1´000.000  a favor de Sonia Rocío López López y $7´869.780 a favor del 

Banco Davivienda, se encuentra a derecho, el Despacho, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su 

aprobación. 

 

Por otro lado, respecto a la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora, por Secretaría córrase traslado en los términos del artículo 446 del 

Código General del Proceso, en la sección Traslados Especiales y Ordinarios 

– 2020 de nuestro micro sitio de la página web de la Rama Judicial1 

 

Surtido lo anterior y fenecido el respectivo plazo, ingrésese el expediente al 

Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 132 hoy 18 de 
noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-385  

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/49 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120180065900 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $3´017.000 [Notificaciones Fls. 34-41 Cd 1. y Agencias fl. 93 Cd 1.] se encuentra 

a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2018-659 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190017500 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $2´000.000 [Agencias fl. 161 Cd 1.] se encuentra a derecho, el Despacho, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

imparte su aprobación. 

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2019-175 
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TERMINACION POR PAGO TOTAL; EJECUTIVO 2019-00461;BBVA VS YAMINA DEL CARMEN PESTANA ROJAS Y OTRO  1 

Mié 7/10/2020 11:13 AM

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C
 
Conforme a los lineamientos señalados por el C.S.J con respecto a la pandemia del COVID-19 procedo a remitir en archivo adjunto memorial en formato PDF, para el
proceso de la referencia para su correspondiente trámite.

Anexo en 1 archivo adjunto los siguientes documentos: MEMORIAL QUE CONTIENE LA SOLICITUD EN 1 FOLIO.

 Cordialmente;
 
 
MIGUEL APARICIO APARICIO
APARICIO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S

MA
Miguel Antonio <aparicioabogadosasociados@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; yamipestana@hotmail.com

MEMORIAL P.T.pdf
383 KB

Responder Responder a todos Reenviar

Buscar
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AgraØezco el pronti trámite a esta solicitud. 

Cordialmente, 

¿T4yarícío  4í3ogados ¿4socíac(os S4S 

Bogotá D.C., octubre 6 de 2020 

Señor: 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUTO DE BOGOTA D. C. 
cctol 1 btcendoj.ramajudiciaI.gov.co   
E. S. D. 

REF : EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE HIPOTECA 
No. 2019-00461 

DE : BANCO BBVA COLOMBIA SA. 
VS : YAMINA DEL CARMEN PESTANA ROJAS Y OTRO 

En mi calidad de apoderado de la parte demandante, de la manera más respetuosa, por medio del 
presente escrito le solicito a la Sr. Juez se ordene LA TERMINACION DEL PROCESO DE LA 
REFERENCIA POR PAGO TOTAL, de igual manera solicito se sirva ordenar: 

1. El levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

2. La expedición de los oficios de desembargo correspondientes. 

3. Abstenerse de condenar en costas a las partes. 

4. El desglose de los documentos base de la acción en favor de los demandados. 

Se envía copia del presente memorial a la demandada conforme lo ordena el Art. 78 numeral 14 del 
CGP, al corjeo-e -ctrónico,  a jL...na' hotmail.com  

MIGUEL'ANT.9NIO  APARICIO AARICI 
JR-No.70.190 4CTS. J 

—CC. 79.445.919 Bogotá. 

Calle 54 No. 13-95 Of. 102 Tel: 2351192-3490259 Bogotá- Colombia: www.aparicioabogadosasociados.com  
e-mail: apricioabogadossociados(hotmaii.corn  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190046100 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado 

actor a través de correo electrónico, quien tiene la facultad expresa de 

recibir1, una vez verificado que la remisión del mensaje de datos se hizo 

desde el correo electrónico denunciado en la demanda por parte del 

profesional del derecho ejecutante, de conformidad con el parágrafo segundo 

del artículo 103 del Código General del Proceso2, y con sustento en lo 

dispuesto en el artículo 461 ejusdem, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo hipotecario de Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., contra Yamina del Carmen 

Pestana Rojas y Guillermo de Jesús Pestana Almario por pago total de 

las obligaciones base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda. En el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 

 
1 Fl. 1 – Cd. 1.  
2 ARTÍCULO 103. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES. 

En todas las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a 

la justicia, así como ampliar su cobertura. 

Las actuaciones judiciales se podrán realizar a través de mensajes de datos. La autoridad judicial deberá 

contar con mecanismos que permitan generar, archivar y comunicar mensajes de datos. 

En cuanto sean compatibles con las disposiciones de este código se aplicará lo dispuesto en la Ley 527 de 

1999, las que lo sustituyan o modifiquen, y sus reglamentos. 

(…) 

PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o sus abogados, 

cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto 

del proceso. 

(…) 



 

 

2 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, déjense las constancias de ley. 

 

CUARTO: SIN condena en costas.   

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-461  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF.: 11001310301120190055700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría por un valor 

de $24´008.500 [Notificaciones Fl. 53 Cd 1. y Agencias fl. 61 Cd 1.] se encuentra a 

derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución –Reparto- para lo de su cargo.  

 

Finalmente, se advierte a las partes que todo memorial que sea radicado ante 

el Juzgado, debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha 

actuación, tal como lo preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO  
 
N° 132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 
JASS 11-2019-557 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Exp.  Nº.1100131003011202000033900 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código de 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por Páez Fortoul S.A.S. [antes Páez 

Fortoul y Asociados Pafort S. en C.] contra Transpack S.A.S. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$200´000.000,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la Ley 

1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar deprecada. 

 

6). RECONOCER personería a la abogada Luz Marina Espinosa Álvarez 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

                                                            

                                                                 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
132 hoy 18 de noviembre de 2020. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario   

JACP 
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